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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 374

COMISIÓN  DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 14 de julio de 2014
Término del artículo 113: 23 de julio de 2014

SUMARIO: Día de la Prefectura Naval Argentina, ce-
lebrado el 30 de junio de 2014. Adhesión. Gallardo. 
(4.370-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 
proyecto de declaración de la señora diputada Gallardo, 
por el que expresa adhesión al Día de la Prefectura 
Naval Argentina, que se celebra el 30 de junio de 2014. 
Fecha en la cual,  por decreto de la Primera Junta de 
1810, redactado por Mariano Moreno, el coronel Mar-
tín Jacobo Thompson es nombrado primer capitán de 
puerto de las Provincias Unidas del Río de la Plata; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su  aprobación.

Sala de la comisión, 1° de julio de 2014.

Juan M. Pais. – Julio C. Martínez. – José A. 
Villa. – Alicia M. Comelli. – Guillermo M. 
Durand Cornejo. – Omar S. Barchetta. – 
Juan Cabandié. – Jorge M. D’Agostino. 
– Alfredo C. Dato. – Gastón Harispe. – 
Jorge A. Landau. – Silvia C. Majdalani. 
– Mario N. Oporto. – Fabián F. Peralta. 
– Carlos A. Raimundi.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su adhesión al Día de la Prefectura Naval Argen-
tina, que se celebra el 30 de junio de 2014. Este día, 
pero en 1810 por decreto de la Primera Junta, redac-
tado por Mariano Moreno, el coronel Martín Jacobo 
Thompson es nombrado primer capitán de puerto de 
las Provincias Unidas del Río de la Plata. Este hito 
histórico equivale al acta de nacimiento oficial de la 
actual Prefectura, siendo por ello que el 30 de junio 
de cada año es conmemorado el Día de la Prefectura 
Naval Argentina.

Miriam G. Gallardo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de declaración de la señora diputada 
Gallardo, cree innecesario introducir modificaciones 
al texto original, dando curso favorable al dictamen 
que antecede.

Juan M. Pais.


